
Notifiquese y cúmplase.

La Jueza,

IJIl INFANTE LUaO

Proceso: IMPUGNACION E INVESTIGACION DE PATERNNIDAD~ /t)
Demandante: LUZ ARACEL y PARGA PARRA 'J'/
Demandado: OSCAR FELIPEMENDOZA (por impugnacion de paternidad)
Radicado: 00343-0000002-2018-00067-00
CGP: 21 de marzo de 2018

~ :=;:;'::~::Ud"W"1/
SECRETARIA. Villavicencio, 8 de octubre de 2019. tt~la teche paso el
presente proceso a/ despacho. /

/1/]
L ¡Mlf-I LEAL. RO)'

ít'CRETARIA
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA /
Vi/lavicencio, veintiocho (28) de octcbre del dt_ mil diecinueve (201 ¿,l.

Como quiera que la señora LUZ AF?ACELy PARGA PARRA, no i'O pronunció
sobre el requerimiento que se le hiciera mediante auto de fecha ,;; de julio de
2019, respecto a /a toma de muestras para prueba de ADN, en re ecion con el
el demandado OSCAR FELIPE MENDOZA (por impugnacion ae t ,:i'ts midad) y
que en todo caso obra dentro del expedieme resultado de la pruro» eje ADN
practicado en el presente asunto y que arrojo resultado positivo de 1:1 oaiermdea
de! señor FERNANDO GUIZA PEÑA (por investigacion de petemided) respecto
a la menor LUISA FERNANDA MENDOZa. PARGA, se dispone:

Continuar con el trámite del proceso únicamente en lo qú.: 8. ¡añe él /a
demanda formulada contra el demandado FERNANDO GUIZA eEÑA (por
investigacion de paternidad).

. . Fijar la hOff1 =¡ :(=t?_j_~~ del die ._B ¡(al mes de
__[Q\) Iemb~~I año 20_l_'3_ __, a fin de que tenga lugar 'a .vtaiencie de
que trata el Art. 373 del Código General del Proceso, en /a CUé:.' .,°,1 correrá
traslado para alegatos y se proferirá de plano la sentencia comise :;r¡,)ionfe, en
lél que se fijara la respectiva cuota de alimentos y se dtspa ')¡j!~;¡ Jo que
corresponda en relación con las visitas, custodia y cuidado personal
correspondientes.

roce


